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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2021-0084-00. 

 

En la fecha, paso el expediente al Despacho, informando que la parte demandada 

contestó la demanda dentro del término y propuso excepciones de mérito. Lo anterior, 

para su cargo 

 

 
ANTHONY DI MAURO BARROS 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021 

Auto de Sustanciación Nº 0740 

  

REF:  

PROCESO:  Ejecutivo Laboral 

ACCIONANTE: AFP PORVENIR 

ACCIONADO:  CAMILO ANDRES VIDES PERTUZ 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2021-0084-00  

    

 Visto el informe secretarial que antecede, téngase por 

excepcionada la demanda ejecutiva contestada por curador ad litem, en consecuencia, 

en los términos del artículo 443 del C. G. P., córrase traslado a la parte ejecutante por 

diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas o pida las pruebas que pretende hacer 

valer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
DAILETH SOFIA AREVALO MEDINA 

La Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

La presente providencia se notifica por 
estado Nº 106 de 2021, a las 8:00 a.m. 
 

 
ANTHONY DI MAURO BARROS 

Secretario 
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Daileth Sofia Arevalo Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Riohacha - La Guajira
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